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1. INTRODUCCIÓN  
 

1.1. Antecedentes 

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 

ocasionada por la COVID–19 de emergencia de salud pública a pandemia. Con la 

presencia tanto en nuestro país, como en el resto del mundo del virus COVID-19 y tras la 

aparición del R.D. 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada, quedaron suspendidas y/o modificadas 

muchas actividades. 

Con la entrada en vigor el 11 de junio de 2020 del Real Decreto-Ley 21/2020 y la 

Resolución del Principado de Asturias de 19 de junio de 2020, de la Consejería de Salud, 

de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 

crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 tras la expiración de la vigencia del Estado de 

Alarma, se reanuda la actividad de forma progresiva en los centros, para lo cual es 

preciso tomar medidas de prevención y protección que obligan a un replanteamiento de 

la organización de múltiples actividades para poder reanudarlas de forma segura. 

 

1.2. Normativa 

 

Nota de actualización del documento de MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD FRENTE A COVID-19 PARA CENTROS EDUCATIVOS 

La versión del documento de MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD FRENTE A COVID-19 PARA CENTROS EDUCATIVOS, del 3 de mayo de 2022, 

flexibilizaba las recomendaciones relativas a la COVID-19, conforme a la situación 

epidemiológica, el avance de la vacunación, a la adaptación a la respuesta en el nivel 

comunitario y a la transición de la estrategia de vigilancia y control a centrar las 

actuaciones en la protección de las personas y ámbitos de mayor vulnerabilidad. Es de 

destacar, la efectividad de las medidas en los centros educativos durante los cursos 

previos gracias al buen desempeño de la comunidad educativa. 

Actualmente, la situación epidemiológica sigue siendo favorable, con disminución de la 

transmisión y con niveles muy altos de vacunación y protección en población infantil y 

adulta, lo que posibilita la revisión de determinadas recomendaciones, y su 

flexibilización. La experiencia acumulada durante la pandemia en los centros educativos 

permitirá una rápida modificación si se produjeran cambios en la situación 

epidemiológica, adoptando y adaptando así las medidas que sean necesarias. 

 

Las medidas que se actualizan de cara al curso 22/23 son las siguientes, y se realiza en 

los siguientes términos: 

 

 Se permite que los Grupos de Convivencia Estable (GCE) en educación infantil, primaria 
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 y especial interactúen en cualquier situación y espacio físico. 

 

 Se permite que los grupos/aulas de ESO, FP y bachillerato interactúen en cualquier 

situación y espacio físico. 

 

 Se elimina la necesidad de mantener la distancia interpersonal para comedores escolares 

 

 Se elimina la recomendación de mantener la distancia interpersonal y la de organizar por 

GCE el desayuno o merienda en actividades matinales o extraescolares. 

 

 La ventilación sigue siendo una medida efectiva, la ventilación natural cruzada es la 

opción preferente. Mientras la situación epidemiológica lo permita, se elimina la 

necesidad de que sea permanente, y se recomienda ventilar varias veces al día, entre 

clases, adecuando el tiempo a las características del aula. 

 

 Se elimina la necesidad de intensificar la limpieza, pasándose a realizar esta en los 

términos habituales para el ámbito educativo. 

 

 Se seguirán las recomendaciones de vacunación. 
 

Nuestro Plan de Contingencia pretende ser un instrumento de gestión que permita fijar 

las estrategias que orienten las actividades de nuestra organización con el fin de 

prevenir y reducir los riesgos y la atención de emergencias en caso de existir, haciendo 

que se minimicen daños, victimas y pérdidas, pudiendo de este modo responder con 

prontitud y eficacia ante cualquier evento sobrevenido relacionado con COVID-19. 

 

2. ¿QUÉ ES UN PLAN DE CONTINGENCIA? 

 

El Plan de Contingencia es un instrumento de gestión que permite fijar las estrategias que 

orientan las actividades de una organización con el fin de prevenir o reducir los riesgos y la 

atención de emergencias y rehabilitación en caso de desastres, o simplemente de 

imprevistos, haciendo que se minimicen daños, víctimas y pérdidas que podrían ocurrir a 

partir de fenómenos naturales y/o tecnológicos. 

Es además un conjunto de procedimientos e instrucciones alternativos a las condiciones 

operativas normales, de forma que se permita su funcionamiento a pesar de que alguna de 

sus funciones deje de hacerlo por culpa de algún incidente o ciertas condiciones externas 

ajenas a la propia organización. 

En el momento actual, la necesidad del plan de contingencia viene motivada por la 

emergencia ocasionada por el riesgo comunitario que supone la pandemia provocada por la 

COVID-19. 

El plan debe contener una exposición clara de las medidas y compromisos que asume la 
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empresa u organismo para evitar el riesgo de contagio. 

En este sentido este plan puede englobarse dentro del plan de emergencia o autoprotección 

existente en las instalaciones, o bien como un apéndice o anexo al mismo, ya que el plan de 

autoprotección define la organización y métodos para enfrentar un desastre, tanto en lo 

general como en lo particular, mientras que el plan de contingencia contiene los 

procedimientos específicos para responder con prontitud y eficacia ante el evento 

sobrevenido. 

 

3. OBJETIVOS 

 

1. Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de prevención, higiene 

y promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 

2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 

protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 

3. Facilitar la trazabilidad en el supuesto de aparición de casos sospechosos o confirmados de 

COVID-19 

4. RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE 

CONTINGENCIA 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

Centro educativo C.P. ALFONSO CAMÍN 

Código del centro 33006445 

Dirección 
C) ELECTRICISTAS S/N  
 

Código postal 
33211 
 

Localidad 
GIJÓN 
 

Teléfono 
985 38 66 61 
 

RESPONSABLE DE LA REDACCIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

Directora: 
MARÍA JESÚS TRONCO MENÉNDEZ 
 

Correo electrónico: 
 
alfonsoc@educastur.org 
 

 

mailto:alfonsoc@educastur.org
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5. PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA DE ACTUACIÓN.  

 

 
INTEGRANTES FUNCIONES 

 
 
 
 
 

 
EQUIPO COVID 

Dirección del centro, secretaria, uno o 
varios miembros del equipo docente, un 
integrante del servicio de limpieza y 
representación de las familias y el 
alumnado. 

Este equipo tendrá que estar coordinado 
con la Comisión de Salud para evitar 
duplicidades en las funciones y 
atribuciones de este.  

 

 
Elaboración, implantación, 
revisión y seguimiento y control 
de las medidas de prevención, 
protección e higiene necesarias 
para evitar o minimizar los 
contagios en el centro 
educativo. 

 

 
RESPONSABLE COVID 
DEL CENTRO 

 

 
En cada centro se nombrará a una/dos 
personas/s responsable/s para los 
aspectos relacionados con la COVID‐19. 

Se realizará un seguimiento de 
la implantación y revisión del 
Plan de Contingencia siempre 
que sea necesario. 

Coordinación con las 
autoridades sanitarias. 

 

6. EQUIPO COVID 

 

NOMBRE TELÉFONO/CORREO REPRESENTACIÓN 

MARÍA JESÚS TRONCO MENÉNDEZ 985386661 

alfonsoc@educastur.org 

COLEGIO 

MARÍA CANELLADA FERNÁNDEZ 985 38 66 61 COLEGIO 

GEMA ÁLVAREZ  985 38 66 61 COLEGIO 

NURIA MENÉNDEZ ampacamin@gmail.com AMPA 

ANA MARÍA TREJO BRIEVA amtrejo@gijon.es EMULSA 

Enfermera de referencia Ya no disponemos de enfermera 

de referencia 

SESPA 
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RESPONSABLE COVID DEL CENTRO 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

MARÍA JESÚS TRONCO MENÉNDEZ 985 38 66 61 alfonsoc@educastur.org 

 

7. GESTIÓN DE LOS CASOS SOSPECHOSOS Y/O CONFIRMADOS  

 

Los síntomas más comunes compatibles con COVID incluyen fiebre, tos y sensación de falta 

de aire. En algunos casos también puede haber disminución de olfato y del gusto, escalofríos, 

dolor de garganta, dolor de cabeza, debilidad general, dolores musculares, diarreas y 

vómitos. 

El protocolo a seguir ante la aparición de estos síntomas se avisará al 112 en caso de percibir 

síntomas de gravedad o dificultad respiratoria.  Cualquier caso confirmado deberá seguir las 

indicaciones del pediatra. 

Si no presenta gravedad se avisará a la familia del alumno o alumna como con cualquier otra 

enfermedad que pudiera presentar. 

 

Protocolo para el alumnado con síntomas: 

 

 Cuando algún alumno o alumna inicie síntomas o éstos sean detectados por personal 

del centro durante su jornada escolar se avisará a la familia como con el resto de 

enfermedades. 

 Se le facilitará una mascarilla al alumno/a y otra para la persona adula que cuide de 

él/ella hasta que llegue su familia. 

 Colaborar con el SESPA para el intercambio de información. 

 

Protocolo para el personal con síntomas: 

 

 El personal del centro que inicie síntomas, se retirará a un espacio separado y se 

pondrá una mascarilla EPI FFP2. Contactará con su centro de salud o con el Servicio 

de Prevención de Riesgos Laborales y seguirá sus instrucciones. 

 En caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en situación de gravedad 

o tiene dificultad para respirar se avisará al 112 o con los teléfonos habilitados para 

tal fin. 

 Colaborar con el SESPA para el intercambio de información 
 

 
Con el Plan de Contingencia del Centro pretendemos: 
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1. Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de prevención, higiene y 
promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 

 
2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 

protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 
 

3. Facilitar la trazabilidad en el supuesto de aparición de casos sospechosos o confirmados de 
COVID- 19 

 

 

8. ORGANIZACIÓN DE GRUPOS  Y PATIOS 

 

En el curso escolar 2022-2023 funcionarán 6 aulas de educación infantil y 16 aulas de 

educación primaria, con un total de 22 unidades. También contamos con un aula abierta. 

La plantilla del centro la componen un total de 47  maestr@s, de los cuales dos son 

itinerantes y no pertenecen a este claustro. 1 AL está a media jornada y  1 PT y 1 AL están 

cofinanciadas por  el Programa Operativo del Fondo Social Europeo del Principado de 

Asturias 2014-2020 recursos adicionales REACT-EU (refuerzo de personal especializado de 

Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje) adscritos a los siguientes puestos de trabajo 

 

EI PRI PRI+BIL EF FI MU PT AL RELG 
CAT 

REL 
EVAN 

LLA Orientadora 

9 
 

15 2 2 5 1 5 3 ½  1 iti 1 iti  1 1 

 

Durante este curso escolar también contamos con dos Auxiliares Educadoras y una 

fisioterapeuta que acude un día a la semana para atender a una alumna de educación 

infantil, así como una PTSc que acude los miércoles. 

 

En cuanto a la organización de los patios, quedan de la siguiente manera: 

 

Patios Vigilantes Zonas Nº Vigilantes 
 

Ed. Infantil 
 

 
12 

1.- Puerta principal 
2.- Puerta primaria 
4.- Zona juegos 

2 
2 
1 

 
Ed. Primaria 1º y 2º 

 

 
9 

 
Patio de arriba 
 

 
3 

 
Ed. Primaria 3º y 5º 

 

 
9 

 
Patio cubierto 

 
3 

 
Ed. Primaria 4º y 6º 

 

 
9 

 
Nuevo patio 

 
3 
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9. ACCESOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS 

 

 

 El centro educativo ha elaborado un protocolo de accesos y salidas.  Sea puntual en los 

horarios asignados al grupo de su hijo/a. 

 Se suprimen las entradas escalonadas, pero sigue vigente los diferentes accesos para 

evitar aglomeraciones, por lo que se ruega la colaboración de tod@s para llevarlo a 

cabo. 

Los accesos quedan de la siguiente manera: 

ACCESO 1: 3º y 4º de educación primaria. 

ACCESO 2: 2º y 5º de educación primaria. 

ACCESO 3: 6º de educación primaria. 

ACCESO 4: Educación infantil y 1º de educación primaria. 

Los accesos se abrirán a las 8:55, pudiendo permanecer en el patio antes de esa hora 

solamente el alumnado de Transporte y de Atención Temprana.  

 Sólo se permitirá el acceso al alumnado y una vez dentro del patio se dirigirán a sus 

filas, donde estarán l@s profesor@s.  Las familias deberán esperar fuera, en las zonas 

habilitadas para ello, tanto en las entradas como en las salidas.  

 Las familias del alumnado de educación infantil y 1º de educación primaria podrán 

acompañarles hasta la fila. 

 Es imprescindible la puntualidad. Una vez pasadas las 9:00 horas sólo se podrá 

acceder al recinto por el acceso 2, situado en la calle Electricistas. 

 El alumnado que haga uso del servicio de Atención Temprana, accederá al centro por 

el acceso 2 y se dirigirá a la entrada que está más próxima al comedor. 

 Se han habilitado cuatro accesos: 
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 9. USO DEL COMEDOR ESCOLAR 

Para la organización del comedor se han seguido las instrucciones fijadas por la Consejería 

de Educación. 

Se suprimen los grupos de convivencia estable. Funcionan dos turnos de comedor: 

Primer turno: 

1. Alumnado transportado 

2. Alumnado de educación infantil 

3. Alumnado de 1º de educación primaria. 

4. Alumnado de 2º de educación primaria. 

5. Alumnado de 4º de educación primaria. 

6. Alumnado de 6º de educación primaria. 

Segundo turno: 

1. Alumnado de 3º de educación primaria. 

 

2. Alumnado de 5º de educación primaria 

NORMAS USO DEL COMEDOR 

El alumnado de transporte saldrá a las 15:30. Los accesos permanecerán cerrados y sólo se 

abrirán a las horas indicadas. 

Las familias no podrán entrar en el recinto escolar (excepto familias de educación infantil 

y 1º de educación primaria) para ello se establecen salidas escalonadas. 
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Las familias que dejan a los/as hijos/as en el comedor, A PARTIR DE LAS  15:30 horas pueden 

pasar a recogerlos (NO ANTES) y deberán  de avisar a las monitoras de comedor, en este 

caso sólo estará abierto el portón principal por el acceso 2 y deben entrar en el recinto. 

SALIDAS ALUMN@S DE COMEDOR 

El alumnado de EI y 1º  de educación primaria saldrán por el acceso 4 (entrarán las familias a 

recogerlos a partir de las 15:50) 

El alumnado de 2º, 5º y 6º saldrán por el acceso 2, alumnado de 2º de primaria a las 15:50, 

alumnado de 6º de primaria a las 15:55 y alumnado de 5º a las 16:00.  Las familias esperan 

fuera. 

El alumnado de 3º y 4º saldrán por el acceso 1, alumnado de 4º a las 15:55 y alumnado de 3º 

a las 16:00h.  Las familias esperan fuera. 

A las 16 horas finaliza el trabajo de las monitoras de comedor por lo que se ruega 

encarecidamente a todas las familias que sean puntuales en la recogida de l@s alumn@s. 

10. ATENCIÓN TEMPRANA 

Este servicio depende del Ayuntamiento de Gijón, siendo gestionado por la empresa 

SERUNION. Todos los días lectivos del curso escolar se ofrecerá el servicio de atención 

temprana, en horario de 07:30 horas a 09:00 horas. El alumnado usuario de este servicio 

accederá por el acceso 2 y accederá al comedor por la puerta más próxima al comedor. 

11. TRANSPORTE ESCOLAR 

En el transporte escolar será de aplicación la normativa vigente para transporte público de 

viajeros que establece el uso obligatorio de mascarilla a partir de los 6 años. Sería 

recomendable la utilización de la misma en niños y niñas de 3 a 5 años. 

 Acceder al transporte con la mascarilla puesta (salvo para aquellos/as que presenten 

algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el 

uso de mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 

dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 

conducta que hagan inviable su utilización). 

 Se podrán ocupar los asientos por curso de manera que la bajada del transporte sea 

ordenada por grupos para acceder al centro escolar. 

 Hacer uso de la mascarilla durante todo el trayecto. 

12. VENTILACIÓN 

12.1  VENTILACIÓN NATURAL.  
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Consiste en aumentar la renovación del aire interior con aire exterior abriendo puertas y 

ventanas para provocar un flujo de aire. Para que sea más efectiva, se recomienda la 

ventilación cruzada (abriendo ventanas y puertas en lados opuestos al aula). En caso de 

resultar insuficiente y para favorecer esta ventilación natural se puede valorar colocar un 

ventilador junto a una ventana colocado con el flujo hacia el exterior favoreciendo la 

extracción del aire del interior. Es también recomendable mantener las puertas interiores de 

las aulas abiertas para fomentar la circulación de aire cuando las ventanas están cerradas. 

Las puertas de las aulas deben permanecer abiertas tanto como sea posible, así como las 

ventanas y puertas de los pasillos para facilitar la renovación constante de aire en las aulas.  

Es recomendable ventilar al menos 15 minutos al principio y la final de la jornada (mañana o 

tarde), 5 minutos entre clases y durante todos los descansos, abriendo las ventanas y 

puertas durante el tiempo que se estime necesario según las características de cada espacio. 

 

 

        

12.2 VALORES DE CO2 COMO INDICADOR DE LA CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

Una buena ventilación facilita la dilución de los contaminantes presentes en un ambiente 

interior, reduciendo el riesgo de exposición para las personas presentes y por tanto las 

probabilidades de infecciones por vía aérea. Determinar con exactitud la calidad de aire 

interior es difícil. Dada esa dificultad, y a efectos prácticos, se detalla la categorización de la 

calidad del aire interior en función del nivel de dióxido de carbono (CO2). 

La concentración de CO2 en el aire es un buen indicador de la tasa de renovación de aire en 

ambientes interiores de edificios donde las personas son la principal fuente de 

contaminación. 

En lo que concierne a los niveles de CO2, podemos indicar lo siguiente; 

Es un componente del aire exterior en el que se encuentra habitualmente a niveles entre 

420-450 ppm, pudiendo alcanzar en zonas urbanas valores de hasta 550 ppm. Cuando un 

edificio está ocupado las concentraciones de CO2 en el interior son elevadas por el CO2 

exhalado por los ocupantes. 
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En el caso de espacios ocupados, la concentración de CO2 que indica que se está realizando 

una correcta ventilación depende del volumen de la sala, el número de ocupantes, su edad 

y la actividad realizada, por tanto es difícil establecer un umbral aplicable a todos los 

espacios. 

Los centros escolares realizarán mediciones de CO2 en cada espacio interior ocupado 

para ayudar a controlar la calidad de ventilación de los diferentes espacios. Si se 

sobrepasa el umbral de 700-800 ppm se deberá ajustar la configuración de la ventilación de 

dicho espacio. Asimismo, se deberá configurar la calefacción de modo que se evite en 

lo posible el disconfort térmico de las personas. 

Medidores de CO2 

 

Características deseables 

‐ Pantalla que muestra los niveles de CO2 en tiempo real. 

Son recomendables aquellos modelos que facilitan la lectura mediante pantallas 

tipo TFT o LCD en color, con números grandes y perfectamente visibles. 

‐ Tecnología NDIR (Non Dispersive InfraRed). 

‐ Resolución temporal de al menos un dato por minuto. 

Permiten analizar las concentraciones de dióxido de carbono con exactitud 

‐ Capacidad de proporcionar los datos sin necesidad de procesar. 

‐ Una buena forma de comprobar el buen funcionamiento es medir la 

concentración de CO2 en el exterior, que de ser aproximadamente 420 ppm, 

aunque en áreas urbanas densas puede fluctuar a lo largo del día debido a las 

emisiones de las fuentes de combustión. 

El centro dispone de medidores de CO2 para todas las aulas   
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13. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Colectivo Canal Observaciones 

Equipo directivo con personal 

docente 

M365 

Whatsapp 

Presencialemente 

Outlook o Teams, utilizando 

grupos de correos electrónicos, 

grupos de chat en Teams 

Equipo directivo con personal no 

docente 

Correo electrónico personal 

Whatsapp 

 

Centro educativo y alumnado Tokapp 

M365 

Outlook o Teams, utilizando 

grupos de correo electrónico o 

grupos de chat de Teams o 

presencialmente 

Centro educativo con madres, 

padres, tutores legales 

Tokapp 

M365, correo electrónico, 

teléfono, presencialmente 

Outlook o Teams, utilizando 

grupos de correo electrónico o 

grupos de chat de Teams o 

presencialmente 

Centro educativo con Consejería 

de Educación 

Correo electrónico institucional, 

teléfono o presencialmente 

 

Centro educativo y Ayuntamiento Correo electrónico institucional, 

teléfono o presencialmente 

 

Centro educativo con Centro de 

salud 

Correo electrónico institucional, 

teléfono 
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 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

CP ALFONSO CAMÍN 
GIJÓN 
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14. HIGIENE Y PREVENCIÓN DEL ENTORNO ESCOLAR 

 

La higiene de manos mediante agua y jabón o mediante gel hidroalcohólico se realizará 

como mínimo en las siguientes situaciones: 

 Al empezar y finalizar la jornada escolar 

 Antes y después de ir al WC 

 Antes y después de salir al patio 

 Antes y después de comer 

 Siempre que las manos estén visiblemente sucias 

 

Higiene respiratoria 

 Al toser o estornudar cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado o con un 

pañuelo desechable. 

 Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca 

 Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos 

tras su uso a una papelera con tapa y pedal 

 

La organización de actividades complementarias y extraescolares fuera del periodo lectivo se 

regirán por las mismas medidas que durante la jornada lectiva. 

 

ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 

Las reuniones colectivas pueden ser telemáticas o presenciales, teniendo prioridad ésta 

última opción. Las reuniones individuales podrán ser telemáticas, telefónicas y presenciales, 

siempre previa cita. No obstante, cuando se aprecien causas justificadas que indiquen que la 

atención presencial no es la más aconsejable por razones de seguridad, las direcciones de los 

centros podrán seguir manteniendo la atención telemática o telefónica y, en todo caso 

podrán hacerlo siempre que lo soliciten las propias familias



16 

 

conservarán el Anexo 4 con las medidas generales a seguir durante el curso escolar) 

 

 

 

Anexo 2. Registro de entrega de equipos 

 

Con el presente documento se registra y controla la entrega al personal de los equipos de protección 

individual (EPI) necesarios. 

 

DATOS DEL PERSONAL Y CENTRO 

Nombre y apellidos del personal: 

D.N.I.: 

Nombre del Centro: 

Localidad: 

Provincia 

 

 
Por la presente se hace constar la entrega/recepción de los siguientes EPI: 

 

DATOS DEL EPI 

EPI, marca, modelo Fecha 
  

  

  

  

 
 

El/La trabajador/a reconoce que se le han entregado los equipos en buen estado de conservación y con el marcado CE. 

Además ha recibido las instrucciones necesarias y se compromete a seguir las instrucciones referidas. 

 
 

 
RESPONSABLE DEL CENTRO EL/LA TRABAJADOR



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

CP ALFONSO CAMÍN 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

CP ALFONSO CAMÍN 
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